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DIRECCIÓN-AOM IKISTRACIÓN! 
Oalle del Oarmon, núm* 29» principal* 

Teléfono núm. 2.649*

VBNTA DB :
Ministerio de la C3obernacldn» planta bf^a* 

Número suelto, Ó,69t

S ü M Á M I O

Mlaiisterío de Estada:
Béñl déeréto declarando no ésián eujétos á 

las reducciones á que ee refiere la Lef de 
22 de JuHo del año actual loe Cuerpos Di’ 
plomáticoy Comular y de IntérpreUs^ y 
aprobando las plantillas del personal 
perteneciente á dichos Cmrpos y las del 
Cuerpo general de. ¡a Administración Ci' 
vil y personal subalterno que presta sus 
sérvieios,—Página 160 á 164,
, ^. iijiiistéfi© d i üraefa y liistlola:

Real decreto disponiendo que las Juntas de 
Patronato de las Prisiones se transforman 
én las Comisiones económicas que por este 
Real decretó se crean én las capitales de 
provinm(^ P «« cabeeas departido ju- 
diciah^Páginas Í64 á 166,

. ÜSeSstiri® di
Real decreto (recHftcadó) nombrcmdo^ por 

tiaslacióny Jefe de Sección dé la Subsecre” 
taria de este Ministerio, á D, Aquilino 
Muñi» y J rellano, que lo es de la Inter- 
vención general de la Administración del 
Estado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración ás tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública.r” Página 1^6,

Otro (idam) confirmando en sus actuales 
categorías, clases, situación y destinos á 
los Jefes de Administración del Cuerpo 
de Abogados del Estado, con derecho á los 
nuevos sueldos fijados en la base 1,̂ . de la 
Ley de 22 de Julio del año actual,—Fát 
ginmí66., ;
BalsM i® lisimdii flM i f ieiis

Real áécreto admitiendo la dimisión fiel car- 
gfo de Director general de Primera ense- 
ñansa á D, José Qascén y Marín—Pági
na 166,

Otro nombrando Director general de Prime
ra enseñmnsa, con la categoría de Jsfe su
perior de Administración civil, á D, Fer
nando Lópes Monís, Catedráti^ numera
rio del Instituto general y técnico del Car
denal Cisneros, y Diputado á Cortes, 
Página 1$̂ »

úé Eátadó: -
Real ordsn declarando caducada, sin efecto 

alguno y con pérdida de las cantidades 
que hubiesen ingresado por cuenta dé la 
misma, la concesión que le fué otorgada 
á D. Pedro Arrióla Bmgoa para la eX' 
plotación y aprovechamiento exctusivo de 
los frutos de las palmerm de aceite de to
dos ¡os bosques de Fernando Póo, própis- 
dad del Estado,—Página 166,

éiilisteri© m  iraola y .

Real orden confirmando en sus actuales car
gos, con las denominaciones que se . men
cionan y  con ¡03 nuevos sueldos delérmi- 
nadós m  las píantillm c^ébadas por el 
Real decreto de 22 de Septiembre próximo 
pasado, á loé fmeionarios dfi la Subéécre- 
imria de este Ministerio que se indican,— 
Páginas 166 y 167m 

Otros promoviendo é lm  píasas de Oficiales 
dé ádmimstracién fie iéreéraséldie de ¡a 
Subsecretaría dé éste Ministerio, vamn- 
ies en virtud deja ,afi 
lias á los señores que se mencionan,—Pá
gina 167,

Otras ídem á las plazas de Auxiliares de 
primera y segunda clase de la Subsecre
taría de esté Ministerio, vacantes en vir
tud de adaptación ée plantillas á los se
ñores que ze indican,—Página 167,

Otra confirmando m  los cargos que actuah 
mmte desempañan, con las demminacio- 
nes que se indican y con tos nuevos émi
dos determinados en las plantillas apro
badas por el Real decreto de 22 de Sep- 
iicmbre próximo pasado, al personal sub
alterno dé esta Subsecretaría que so men- 

' ciona.—Página 167,
Otra ídem id, Jd. á los funcionarios de la 

Dirección Oemral de Prisiones que se in
dican,—Páginas 167 y 16S,

Otra promovienfio á las plazas de Oficiales 
de Administración de tercera clase de la 
Dirección Qemr&l de Prisioms, vacantes 
en virtud de la adaptación de planiiUas 
realizadas por el Real decreto de 22 de 
Septiembre próximo pasado á los funcio
narios de dicha Dirección General que se 
indican,—Página 168,

Otras ídem á las plazas de Auxiliares de 
primera y segunda clase de la Dirección

General de Prisiones, vacantes en vMué 
fie la adaptación de plmiiUas á Iqb 
eionarips fie dicha Dirección Genenú, qué 
sé memioném,—Página 168,

§tfaj^ñftrrn^ én tos cargos que mimah
Méhte desempeñan, m n las denominíwio< 
ms qué sé indican y con los nuevos sueh - 
dos determinadas én las píantillm apro% 
badas,por el Real decreto fie 22 ds 
tiembfe próximo pasado, di p&rsónal 
alterno de la Dirección General de PHMo-t 
ms que se indica,—Páginas 168 y 169,
iÉIÉlA I® lÉlrEéííéE Mlíllci. f

Éeat orfim relativa á la ámorUzacién 
plazas de Profesores del Oomervaiorw 
Música y Declamación,—Páginá^l69. 

Otra, disponiendo se provea poi concur i do 
méritos la provisión de la Cátsdf i 
Harmonía, vacante en el Real Comen a 
iúfiú fié Música y Déclámaeión.—Fúgkm 
160,

mnisterb de íeáieiitÉ
Real orden disponimdo se entregúe á loé 

agricultores fie ¡os iérminoé piúnúíipaieé 
que han sufrido daños por las tormsnUm 
á razón de 69 pesetas por quintal métrioé 
para que adquieran el trigo para la zismÁ 
bra en las cantidades que han solicitad^ 
Páginas 169 y 170,\

Otra disponiendo se expida desde luego, p 4  
justificar, un mandamiento de pago ú fa« 
vor del Delegado Regio de Pósitos por Im 
cantidad de 467,387 pesetas á que a m sm  
ám los 9,346,74 quintales métricos de frki 
go, á razón de 6$ pesetas por quintal, 
destino á los agricultores que han siám 
damnifimdos por tas tormentas acaeciém 
en los términos municipales de tas pro% 
vinciás que se indiecm,—Página 179,

Ministerio de AbastecImientoSn 
Real orden disponiendo se constituya y fum  
done un Cornejo de gerencia y adminik^ 
tración de las naves incautadas, formada 
por ios señoree que se mencionan*—Fégi^ 
n&s 170,

A w m B  l«®—B o l s a .— O iB w rA W iB io  
mA% M w m m oíjém m . — iuBASf aí* 
ÁBlimSTRAOIÓBI FbOT»OU1i.—AnITM*" 
OIOS OFIOIALBS de la Abogada del Esia^ 
do en la Delegación de Hacienda de Ma¡̂  
d r td .— S a o t o e a l .
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C PARTE OFICIAL

maiKICU HL G0IS1J9 II  m sT io s

I" e. M. él Rey  Don Slfóriso XIII (q. D. g.)V 
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en¡ 
jsu importante salud.

L  M M ism iQ  n  m m

^   ̂ EXPOSIGION
SEÑOR: La Regla 8.̂  del artículo 1 ° 

del Real decreto fecha 7 de Septiembre 
último^ relativo á la aplicación á los 
Cuerpos facultativos y especiales de la 
Jey de Bases de 22 de Julio del año ac
tual, preve el caso de que existan algu
nos de dichos Cuerpos á los que no sea 
posible áplioar la reducción de personal 
y la coiiSiguiente de crédito á que la ci
tada Ley se refiere. La multiplicidad de 
asuntos motivados por la guerra mun
dial, que están á cargo de nuestras Em
bajadas, Legaciones y Consulados, ex
tienden y amplían—por decirlo así—las 
funciones propias de las unas y de los 
otros, no limitadas ahora, como en épo
cas normales, al despacho de determina
dos asuntos, sino aplicada, con perento- 
toria asiduidad, á la protección de los di- 
i^ersos y harto numerosos intereses en
comendados á nuestra Representación 
611 al exterior; pues ya presenten tales in- 
terei^^ el aspecto de cuestiones de índole 
política, lormen parte del importante

 ̂ ramo comercial, que hey requiere muy 
especialmente el concurso de la actua
ción oficial, bien se concreten á cuestio
nes de carácter particular, pero que exi
gen con frecuencia la intervención direc
ta del personal dependiente del Ministe
rio de Estado, la labor que á este perso
nal incumbe realizar y el trabajo que so
bro él pesa es á todas luces extraordina
rio y puede afirmarse que excesivo para 
el número de funcionarios que lo inte
gran, cuyas actuales plantillas requieren 
urgente aumento por la trascendencia 
que tiene la labor enumerada y los ser
vicios á la misma inherentes para la vida 
nacional; necesidad que procurará llenar
se tan pronto como sea posible, con arre
glo á la legislación económica por que el 
Estado se rige, toda vez que la intensifi
cación de las funciones que incumbe rea
lizar á los individuos de los Cuerpos fa
cultativos enumerados, no sólo como que
da anotado, abarcará todo el tiempo que 
la actual contienda dure, sino más bien 
continuará con tanta ó más importancia 
cuando una vez restablecida la normali
dad, corresponda continuar á nuestros 
Representantes fuera de España y al per
sonal técnico que en el propio Ministerio 
de Estado presta sus servicios, la ardua 
labor política de la defensa de los intere
ses nacionales, cada día más extendidos 
por el extranjero, y los importantes tra
bajos de expansión y protección que en 
orden económico son necesarios para el 
más completo desarrollo de esta activi
dad nacional.

Todo ello explica y justifica que la re
ducción al principio aludida no pueda 
aplicarse á las tres Carreras especiales 
dopendieiites d0l Ministerio dé EstadOi

sino sólo al resto del personal de este 
Departamento; y en su virtud, el Minis
tro que suscribe, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjun+o 
proyecto de Decreto- 

San Sebastián, 13 de Octubre de 1918, 
SEÑOR 8

m n  wL p. Y .
Eduardo Dato. 

mmáH DECRETO 
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros y á propuesta de Mi Ministro de Es 
tado,

Vengo en decretar lo siguiénte: 
Artículo 1.° En consonancia con lo 

dispuesto en la regla 3® de Mi Decreto 
de 7 de Septiembre último, sobre adapta
ción de la ^ey de Bases de 22 de Julio 
próximo pasado á los Cuerpos facultati
vos y especiales, los Cuerpos Diplomáti
co, Consular y de Intérpretes, por la ín
dole y circunstancias de la labor que ret* 
lizan, no están sujetos á las reducciones 
á que dicha Ley se refiere.

Art. 2."̂  Quedan aprobadas las adjun
tas plantillas del personal perteneciente 
á dichos Cuerpos.

Art. 3 ° Quedan asimismo aprobadas 
las adjuntas plantillas del Cuerpo gene
ral de la Administración civil y personal 
subalterno que presta sus servicios en el 
Ministerio de Estado, formadas con arre
glo á lo preceptuado en el Reglamento 
para la aplicación de la mencionada Ley 
de fecha 7 de Septiembre último.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Miaiatre Istaie,

Eduardo Dato.
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PlatíUlla del personal dependiente del mismo, con expresión de los haberes qne dehe percibir en consonancia con lo dis^ 
puesto en la Ley de Bases de 22 de Julio y Beal decreto de 7 de Septiembre pasado.

SU3!LD0
que

perciben.

J e fe s  de IHIsién.

Kueve Embajadores, á...............  ^ . 20.000
Seis Miaistros Plenipotendarles de primera. 15.000 
Un Ministro Plenipotenciario de primera,

Subsecretario de Estado. ..........    15.000
Un ídem de primera, Primer Introductor de

Embajadores  ........           15.000
Cuatro Ministres Plenipotenciarios ie  se

gunda.      ............     12.500
19 Ministros Residentes  ........... . . .» .........  10.000

P e rso n a l de la s  C a r r e r a s  d lp lo in á tlcs . C on
s u la r  j  de I n té r p r e te s  asig^nado á e s te  Mi
n is te rio .

SÜBSBOREIARÍA

Un Secretario de primera clase   .....  7.500
Un ídem de segunda ídem.   5.000
Un ídem de tereera ídem —  ..............  3.000

REGISTRO g e n e r a l  Y CIFRA

Un Secretario de ségunda clase.    ........... 5.000
Cuatro ídem de tercera ídem      ........      3.000

SECCIÓN DE POLÍTICA

Dos Secretarios de primera ©lase.. . . __ . . .  7.500
Un ídem de segunda ídem... — ................ 5.000
Dcm8 ídem de 1 Toera ídem ..............  3.000

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Un Secretario de primera ©lase ..........   7.500
Un Idem da tercera ídem . ............  , •«. 3.000

feECCiÓN DE GANCíLtBRÍA

Un Secretario de primera clase  . . 7.500
Un ídem de tercera ídem  ____ __ 3 000

SECCIÓN DE COMERCIO

Un Ministro Residente, 6 Cónsul general 
Jefe^-i'.. • * .*". w:»'... •...».... i >:í: , 10.000

Un Secretario ó^^óaaiil de primera clase. . .  7.500
Dos ídém ó ídem de segunda ídem .. . . . . . . .  5.000
Dos ídem de tercera ó Vi^eónsuies.. . . . . . .  3.000

CENTRO DE iNFOBM iClÓN COMERCIAL

Un Secretario ó Cónsul de primera clase... 7.500
Un ídem 6 ídem de segunda ídem.. . . . . . . . .  5 000
Dos ídem de tercera ó Vicecónsules............  3.000

SECCIÓN DE A SüNTOS CONTENCIOS IS

Un Secretario deaprimera clase. . . . . . . . . . . .  7.500
Un ídem de segunda ídem . . . . . . . . . . . .  5 000
Un ídem de tercera ídem.. . . . . . . . . . . .  .. 3.0 )0

INTERPRETACIÓN DE LBNGÜAS

Un Interpreta desptrimera clase   7,500
Tres^dem de ségirnda ídem   5.0(^
Tres ídem de tercera íd em .   4.000

SUELDO
que 

les cerres* 
ponde.

SUELDO
que

perciben.

SUELDO 
que 

Ies corres
ponde.

C u e r p o  d lp lo n iá t ie o  e n  e l  E x t r i i i i j e r o .

25.000
20.000

20.000

20.000

15.000
12.000

ATENAS

Un Secretario de tercera clase. * <t • • 

BERLÍN

Un Secretario de primera clase. . . .  
Un ídem de segunda ídem.. ...........

BERNA

. . . . . . . .  3.000

7.500 
..............  5.000

4,000

lO.ftOO
7;009

Un Secretario de segunda clase. ¿V.

BRUSELAS

; 5.000 7.000

10.000
7.000
4.000

Un Secretario de primera clase.. . .

BüOAREST

Un Secretario de tercera clase........

. . . . . . . .  7.500

. . . . . . . .  3.000

10,000

4,00«

7.000
4.00®

BUENOS AIRES

Un Secretario de primera clase... . .  
Un ídem de segunda ídem .. . . . . . .

...............  7.500

...............  5.000
10,000
7,#00

10.000 
- 7.000 

4.000

caracas

Un Secretario de segunda clase.. . .

CONSTANTINOPLA

. . . . . . . .  5.000 7.000

Un Secretario de primera ciase. , . . 10.000

10.000
4.000 CRISTIANÍA 

Un Secretario de tercera clase. . . . . 4.000

10,000
4.000

GUATEMALA

Un Secretario de segunda clase.. . .

HABANA

7,000

12;000. 
-10.000 

7.000  ̂
^  4.000

Un Secretario de segunda clase.. . .

EL HAYA 

Un Secretario de segunda clase.. . .

. . . . . . . .  5.000

. . . . . . . .  5.000

7.000

7.000

. LIMA
10.000
7.000
4.000

Un Secretario de primera clase. . . .

USBOA

............. 7.500 10,000 ' ,
■

10.000
7.000
4.000

tln Secretario de primera clase............... ... 7.500
Un ídem de segunda ídem............. 6.000

LONDRES /

Un Ministro residente, Consejero • • ,10.000

lO.ÓOO 
. 7.090

12.000 > 
7.000

lO.OOt
7.Í00
6.000

MÉJICO

Un Secretario de primera clase. . . . . . . . . . . .  7.50# 10.000
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SUELD9
que

peróibeii.

MONTEVIDEO

01.' Secreíario de segunda clase, . o..............  5.000

PARÍS

Uti Ministro Plenipotenciario de primera
clase, Consejero....,........     15.0@0

Dos Secretarios de se¿imda clase 5.000
Uo ídem de tercera ídem  .............     Pn®oé

PEKÍN

íJn Secretario de segunda clase   .......  5.000

" PBTROGRADO

Un Secreíario de primera clase. . . . . . . ___   7.500
IJíi ídem de tercera ídem.. v  .. • 3 000

RÍO DE JANEIRO

tJii Secretario de segunda ciase.. . . . . . . ___ 5.000

ROMA (s a n t a  s e d e )

Un Secretario de primera clase. . . . . . . . . . . .  7.500
tJn ídem de segunda ídem, 5.000

ROMA . ' ‘ '

Un Secretario de primera clase,, . . . . . . . . . . .  7.500
Un ídem de segunda ídem .,. • — 5.000

' .SAN SALVADOR

Í7n Secretariq de primera dase... . . . . . . . . . .  7,500

SANTA FE DE BOGOTÁ

Ur Secretariq de segunda clase. 5.000

SANTIAGO DE OHILE

Um Secretario de primera dase. ^ . 7.500

SOFÍA

Ur Secretariq de tercera clase.. • . . . . . . . . . . .  3.000

STOCjraOLMO

Un Secretario de segunda clase.. . . . . . . . , . .  5.000

Tá n g e r  ‘

Un Secretario de primera clase.. . . . . . . . . . . .  7.500
Un ídem de segunda ídem   5 000
Un ídem de tbroéra í d e m 3.000 
Un Escribiente mecanógrafo. ........... 2.000

TEHERÁN ,

Un Secretario de primera clase..., >  .........  7.500

TOKÍO

Ua Secretario de tercera clase.  .................  3*000

VÍENA

Un Seeretario de primera ciase....................  7.500
Un ídem de éegúnda í d e m ^ . .. —  . •, 5.000

WASHINGTON

®n Secretavio de primera clase.»   7.500
i^n ídem de segunda ídem* *...............     • • 5.000

SUSLD® 
que . 

les cprreS' 
ponde.

7.000

20.000
7.000
4.000

7.000

10.000
4.000

7.000

lO.COO
7.a©o

IC.OOi
7.000

It.iCO

7.0®0

ii.sea

4010

7JÍ0

lO.OOf
7.000
4J0Oa.oea

It.iOO

4J00

10.00®
7.000

14000:
7.000

SUELDO
que

perciben.

C uerpo  mmMmlmr em @1

ALEMANIA. ,

Francfúrt~\Jn ídem de ídem. 
Hamhurgo.—TJn ídem general de primera 

, c l a s e .•»•••«•.a»»«io.,*». 
— Un Vicecónsul.,.,...........

ARGENTINA

Bwewes 4ires.—Un Cónsul de primera clase.,
 ̂  ̂ Dos Vicecónsules. . . . . . .,,'o .

R. S, Fes—Un Cónsul de segunda clase... . . .

AUSTRIA* HUNGRÍA

BMdapest.—Un Cónsul de primera clase.......
ÍVieete.—Un ídem de segunda ídem.. .........

BÉLGICA

SOLIVIA(
La Par.—Un Cónsul de primera clase..........

BRASIL

Bahía.—Un Cónsul de primera clase... . .  •. 
Manao (Pard)i^Ün ídem de ídem.
Éio'áe /aneíVo.—Un ídem de segunda ídem. 
San FGhlo—Un ídem de ídem.. ..................

COSTA RICA 

iSan Jo8é,--Un Cónsul de segunda clase.. í ..

OMILE

Valparaieo.'—Un Cónsul de primera clase...

CHINA ‘

Sha>nghay—Un Cónsul de segunda clase... .

ECUADOR

Omíío.—Un Cónsul de primera clase  .

BSTÁDOS UNIDOS

Galmston.—Un Cónsul de primera clase.. 
HofioMü.—Un ídem de segunda ídem .. . .
N. Orleans—Un ídem de primera ídem...
N. Yúfk—Ua Cónsul general .—  Un Vicecónsul --...-- -
San Francisco— Un Cónsul de segunda clase

FRANCIA

Argel—Un Cónsul general,.
— Un Vicecónsul.. * .........

Bayona—Un Cónsul de segunda clase, 
Burdeos—Un ídem de primera ídem .. 
Gette—Un ídem de ídem. . . .  .. - . , . . .
Bavre^—Un ídem de segunda ídem ....
Hendaya.—Un ídem de ídem  .
Ltjón—Un ídem de ídem . .............
Marsella—Un ídem de primera ídem,.

— Un Vicecónsul.. . . . . . . . . .
Ofún.—Un Cónsul de primera clase,.»

— Un Vicecónsul.
Fmis.—Un Gónsui general .

Un Vicecónsul.  .........
Pau.—Un Cónsul de segunda clafe.. . .  
Perpiñílfí,—Un ídem de primera ídem.

5.000
5.0Í0

7.000
7.000

12 50® 
3.009

15.000
4.000

7.5©0
3.000

v5.0®0

10.000
4.®90
7 .^ 0

7.5«0
5.0®®

10.000
7,000

10.000
3.000

12.00®
4.000

7.5®® 10.00®

7.500
7.50®
5.®0®
5.0®0

10.00®
Í®.®OQ

7.000
7.000

5.000

7.500

5.000

7.500

7.5P0
5.000 
7.500

10 000
3.000
5.000

SUELDO 
que 

les corres
ponde.

7.000

10.000

7.000

to.ooo

10.000
7.000 

10.000 
12.000
4.000
7.000

10.000 12.000
3.000 4.000
5.000 7.000
7.500 10.000
7.500 10.000
5.000 7.000
5.000 7.000
5.000 7.000
7.500 10.000
3.000 4.000
7.500 10,009
3,000 4000

10.000 12.000
3.000 4.000
5,000 7.®00
7.500 14000
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SVSLDO
que

perciben*

E t Na0air$.^tJn Ofi]fínul de teirunda dase.*. 5.000
Bel Í55e«i^Vn Ídem de ídem ..•« 6.000

f^til^iee.«»^Uní^iii,deidem.....<.«^r.»*^v.. 5.CKX)

GRAHBRSTAf^a

Bem&díf,—UnjCónsul de primera elase«. > *. • 7,500
Cap ídfejd de seSfüadá ídemé. •* • 6.000
Oardf/y.-^XJn fdjd& le  primera ídem ... . . . . .  7.600
Qibraliar^^Un GórbuI general 10.000

— U¿ Vieeoóngul   3.000
Olaepemi.—Un Oóngul de primera dase.. •..» 7.500
jAV$rpQoL—TJú ídem de ídem. 7,600

— ■ Uií Ticeeónsui;. . . . . . . . . . . . . . ; .  3 .O0Ó
X>eiidfee.—Un Gdngül general de primera

daae...............   12.500
— Un Vicecónsul.. . . . . ------- . . . . . .  3.000

2fel&oMfne.—Un Cónsul de segunda dase... • 5.000
Mont¥^^-Un ídem de primera ídem.. . . .  .. 7.500
Bew B«Wíe.~Ud ídem dé segunda ídem... . .  6.000

6.000

 ̂ ORBOIA 

Bald9if0(»«*-Un Cónsul de segunda elase*. •..

CURA

jBa6aiia.-rUn Cónsul de primera elase.. . . . .
— f̂cos Vicecónsules.  .................. .

CteN/^fOfl—tln Cónsíil de segunda clase. . . 
Jla<afiÉas¡—Un ídem de ídem. . . . . * . . . .  *. ,̂ 
Ban«apo.~^Un ídem de ídem.. • • .. .̂ . . . .« . .

FILIPIRAP

|fiaH|fa.-—Up Cónsul general... . . . . . .  *•••••
—— Un Viéécónstií.

Cónsul de segunda clase.. . . .

ITAZiU

O^oecii.—Un Cónsul general.. . . . . . . . . .  ♦ ...
—• Un Vicecóiísni.

Htldti.'^ÍTnCónsdl dé primera dase... . . .
ifdpolei.^Un ídem de segunda ídem...  .
Boma.-r-Un ídem de ídem.. . . . . . . .  • . . . . . . .  *

ÍAPÓg
Íbiíoteitki.^—pn  Cónsul de segunda dase. - *

MAJtBülQQfl

Cbsablanca.—Un Cónsul de segunda dase*.« 
Jtfdfopííii.^Un fddn de ídem... . . . . .  - ^. • • •.
Uogadúr.^TJn ídem  de ídem... . .     -------
JBa6a#.~Un ídep 4 © íó®* '̂ • • • • • • • • • • • • •' * • *
Saffi,—XJn ídéni de ídem    • • • • • • • • • • •

tría Cóiísul dé primera piase.. . . . .
— Un Vicecónsul.

5,000

7.500
3.000
6.000 
|.0Í0 
6.000

10.000
s.ooo
5.000

lO.QOO 
- 3.000 

1500
5.000
5.000

5.000

SUBLD9  
que 

les corres
ponde.

MÍnco
J/osatldn.—Un Cónsul de primera clase. 
2bí^fé».-~Uiií ídem de Idem. . . ¿ • 
Aíé;tco.r-Un ídem de segundaidém... . . .
Fsroiffiii.-^Up í4©m dci primera ídem ►. v

5.000
5.000
6.000
5.000
5.000 
7.500
3.000

7.500
7.500 
5.000 
?.50Q

nORüBGA
CWa«rtnte.--ün Cónsul de segunda dase.... 5.000

" PAISES

Bdí«rd«ai.-^Un Cónsul de s 
Un Vicpoónaul

ida clase... 5.000 
, »f ? §fp^

7.000
7.000
7.000

10400lobo
10.000
12.Ó00
4.000 

10.000 
10.000
4.000

15.000
4.000
7.000 

10.000
7.000 
7400

7.000

10.000
4.000
7.000
7.000
7.000

12.000
4.00
7.000

12 000
4.000 

10.000
7.000
7.000

7.000

7.000
7.000
7.000
7.000
7.000 

10.000
4.000

10.000
10.000
7.000

10.000

7.010

7.000

SUELDO
que

perciben.

p I n am a

F4nama,^Un Cónsul de primera dase.. . . .  • 

p a r a g u a y

La Aeuneidn,—Un Cónsul de primera clase., 

PERÚ
Lima.—Un Cónsul de segunda clase  .

PORTUGAL

LIcas.—Un Cónsul de segunda clase.......
Lís6oo.—Un Cónsul general.. . . . . . . . . . . .

— Un VicecónsuL  ...........
0p0rto.—Un Cónsul de primera clase.. . .

— Un Vicecónsul.,.......................
VaiiareaL—ün Cónsul de segunda clase.

PUERTO RIéO

San Juan.—‘Un Cónsul de primera clase.. . .
Vicecónsul....  .......

‘ REGENCIAS BERBERISCAS

Ttówes.—Un Cónsul general....................- •. . .

RUSIA

Un Cónsul de segjinda clase.. 
Odeáaa.—Un ídem de ídem... . . . . . . . . . . . . .

7,500

7.500

5.000

5400
10400
3.000
7.500̂
3400
5400

7.500
3.000

10400

5.000
5.000

SUELDO 
que 

les corrtg- 
ponde.

SANTO DOMINGO 

Sdwio Bomin^o.—Un Cónsul de segunda clase. 5.000

TURQUÍA

Akjandría.—Un Cónsul de segunda dase... 
Oonsiantinopla.—Un ídem de primera ídem.
Bamasco.—ün ídém do segunda íd e m .......
Jerusaién.—Un ídem de ídem.. . , . . . . . . . . . .
Pori Said.—Un ídem de ídem. ............
Ésmíma.—Un ídem de ídem  .........

URUGUAY

Montevideo.—Un Cónsul de segunda clase...

VENEZUELA

Lo Guapra.—Un Cónsul de segunda clase. 6.000

l a t é J t p r a t e s  e n  e l  S S x t r a s i J e r o .
Un Intérprete de primera clase .............. -. 7.500
Tres ídem de segunda ídem.. T.   5400
Un ídem de tercera ídem . ...............    4400
Un Joven de lengaas..  ̂000

P e r a o p i ^ l  í é e i i i e e  J l g a n i a i i s t P i a t l v o  
' d e l  l i i M l s t e F i ®  < le Í E s i t o S o .

Un Jefe de Administración de tercera clase... . . . .
Un ídem de Negociado de primera clase., . . . . . . . .
Dos ídem de segunda ídem.
Dos ídem de tercera ídem............. ............
Un Oficial de Administración de primera clase.
Un ídem de segunda ídem     .
Cfeco í# m  de tercera ídem..

Sois Aspirantes de primera fiüase..............   • «
Seis ídem de segunda ídéjp,... ?>. • • • • • ‘ •
Ocho ídem de teroéra ídem   • • * > í 1 • > •»

10400

: 10400

7400

7400
12400

4400
10400
4400
7400

10.000
4400

12400

7400
7400

7400

5400 7400
7.500 10400
5.000 7.000
5400 7400
5 000 7400
5.000 7400

5400 7.000

7.000

10.000
7.000 
6 ®00
4.000

10.000
' 8.000
7.000
6.000
5.000
4.000
3.000

2,500 
2.000 
1.500. í
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SÜBLOO
que

perciben.

PERSONAL SUBALTERNO

Un Portero mayor,.. 
Un ídem primero—
Un ídem segundo__
Cinco ídem terceros. 
Ocho ídem eiiartos.«. 
Nueve Oráenanzas,,.

Pei*íS®iní§il eom&mMw y  vnrl^^ qvLe
prtstiíi «511 Im se^eléit úe  MsrFiE©’

y  e m ls  zoffl»
Úe c^pañolss.

SECCIÓN DE Mi^RSüECOS DEL MINISTERIO DB ESTADO

Un Ministro residente  ............ ., 10.000
Un Secretario de primera clase. ......... 7.500
Un Cónsul de ídem..  ..........   i. 7.500
Un Becretario d© segunda ídem___ . . . . . . . .  5.000
Un ídem de tercera íiem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000

SUELDO 
que 

Ies oorres- 
poade.

4.000 
3 500
3.000
2.500 
2.010
1.500

12.000
10.000
10.000-
7.000
4.000

SUKLD®
que

perciben.

larruÁN

Un Cónsul de segunda clase... • • -  • • -• f   ̂̂ -^9^
Un Canciller.      %§00
Un Oñcial deOanoíllería.. . . .  . . . . . . . . . . . . .  Í.500

LARAOHE "

Un Cónsul áe primera clase. . . . . . . .  ........ 7.5ÓÓ
Un Canciller... . . .  ------. . . .  •. . .  ^. , .  • • • • • • • 2.500
Un Oficial de Cancillería.. . .  . . . . . . . . . .  . . . l.óOCi'̂

Un Cónsul de S( 
Un Gáficiller...

ALCÁZAR

clase.... 

ABOXLA

Un CónSúl de segunda clase. 
Un Canciller.. . . . . . . . . . . . . . .

5.000
^.000

5.000
2.000

SUELDO
que 

lea corres
ponde.

7.000
3.000 
2.009

ÍO.OOO 
3.000 

“ 2.000

'7.000^
2.500

7.000.
2.500

San Sebastián, 12 de Octubre de 1918.—Aprobado por S. M.««EI Ministio d© Estado, Eduardo Dato.

' l ü i r f i s i o  m  O E M  I  w o i á

iPS>V‘" EXPOSIOIOS
SEÑOR: El creciente aumento de los

Servicios peniteiidarlos y carcelarios que 
se hallan i  cargo de las Juntas d© disci
plina, y/el practicarse aquéllos en consi- 
derabl© número por el sistema de Ádmi-. 
nistradón, aconsejan d© una parte la ac- 
tuadon de personas d© reconocida auto
ridad y competencia extrañas al perso
nal de PrisioneB, y requieren de otra la 
disminución de los cuidados y tareas de 
éste, aplicando á la reforma penitencia
ria las ventajas de la división del traba
jo, según se hace en otras actividades, 
tanto de la vida oñcial como de la pri
vada.

Existen en la actualidad las Juntas de 
Patronato, pero el crecido número do 
Vocales diñculfá su reunión con la fre- 
Guenciá necesaria y no s© aviene con el 
procodimiento administrativo, que exige 
rapidez en los trámites y asiduidad en la 
labor. Por esto se disminuye tal número 
©n la reforma que se proyecta, se cambie 
de denominación en los nuevos organis
mos, dándolos la más apropiada y con
cordante con el ñn que han de cumplir;y 
dejando á los mismos Presidentes y á va
rios de sus Vocales, se designa á otras 
personas cuya competencia demandan 
los servicios implantados de poco tiem
po á la fecha y los que se aspira á im
plantar para que el fanclonamienío de 
nuestras Prisiones se halle en concor
dancia con los dictados de la Ciencia y 
con las enseñanzas del tiempo en esta 
clase de problemas.

Ei régimen y digclpiina de las Prisio
nes deba hallarse á cargo, como hoy se 
halla, del personal penitenciario, pues 
siendo responsable del orden y del sosia-

go de la población reclusa, ha de estar 
revestido de las atribuciones necesarias 
para hacer frente á su respohsabiiidád, 
pero ©n el orden administrativo y de 
cuenta y razón pueden tomar parte los 
referidos organismos, cooperando coordi
nadamente con los funcionarios al buen 
trato áe Íoé recluidos,; sirviendo^ á - los 
primeros d@ garantía, en„ su gestión y„, 
convirtiéndose á la vez en entidades ase
soras de la Áámmistráoión Central en 
todo lo concerniente á la Inspección ad
ministrativa y á̂ ;,la contabilidad de los 
establecimientos.

Fu o dado en estas razonéf,^eÍ Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. ©1 adjunto pro
yecto do Decreto. '

San Sebasliin, 10 de Octubre de 1918.
« iÑ O R í 

A L. S. P. de V. M., 
M w

SIED
Conformándome con lo propuesto por 

el Miñistro de Gracia y Justicia; de acuer
do cén Mi Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo s í t e n te :  
Artículo 1.° Las actuales Juntas de 

Patronato so transforman en las Comi
siones económicas que por ©1 presente 
Decreto se orean en las capitales de pro
vincia y en las cabezas de partido judi
cial.

Art. 2.̂  Constituirán la Úomisión eco
nómica en cada capital de provincia: el 
Presidente de la Audiencia, que lo será 
de la Comisión; el Fiscal de aquélla, ©1 
Juez de instrucción deL distrito en que se 
encuentre la Prisión de mayor impor
tancia por el número de ra€Íuí‘'os que nh 

I bergu©, el Presidente de la Diputación 
I ProYinda!, el Alcaide de! Ayuntamiento, 
í  el Decano del Colegio de Abogados y m

Arquitecto déla localidad, donde existan.
Forniarán la expresada Comisión en 

cada cabeza de partido: el Juez íl© ins- 
truí^ión del distrito ea  qué 
Prisión más importante por el nSmérO 
de reclusos, como en el caso anteñor, qué 
será Presidente; el Alcalde del Ayunta
miento; ©I Registrador de la propiedad y 
el Notario más antiguos; el Decano del 
Colegio de Abogados y un Arquitecto, si 
existieren en }a localidad, y donde no los 
haya, el contribuyente que la Comisión 
designe, atendiendo á su reputación y 
arraigo en la respectiva población. El 
Presidente de cáda Comisión tendrá voto 
de calidad, que decidirá la s  votáci 
©n caso de empate. Será Secretario de ía 
Comisión en las capitales de provincia él 
de la Audiencia respectiva, y en las ca
bezas d© partido el del Juzgado, y cuan
do en éste hubiere más dé uno, el que el 
Juez Presidente d® la Comisión designe.

Art. 3.° Las Juntas de 'Patronato de 
Madrid y Barcelona conservarán la deno
minación, organización, facultados y de
beres que actualmente tienen, á excep
ción del cargo de Secretario, que será; 
desempeñado por el Vocal que la corres
pondiente Junta eUjja^déau sebo.
^JArt. 4.° Los nombramientos de Presi
dente y Vocales matos, se considerarán 
hechos en favor de los respeptiycé 
cionario» desde que tomen posesión de 
su desMno. Los de los Vocales amovibles 
se harán por el Ministro dé Gracia y jus
ticia, á propuesta de la Comisión corres
pondiente.

Art. 6*® Las Comisiones celebrarán 
sesióú ordinaria dos veces al mes y las 
extraordinarias que el Presidente créa 
oportuno convocar ó que la mayoría de 
Vocales solicite. Para téihar acuerdó há-̂ " 
brán dé* concurrir á cada sesión el Presi
dente y dos Vocales por lo menos. En lo®
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casos en que el Presidente no pueda con* 
currir, presidirá el Fiscal en las Comi
siones de capital de provincia, y el Al
calde en las de cabeza jde partido. Las 
Comisiones entenderán en todo lo rela
tivo al orden económico de los Estable
cimientos, quedando á cargo de la Junta 
de disciplina de cada Prisión lo concer
niente al régimen y disciplina de emplea
dos y reclusos, con arreglo á Ja legisla
ción vigente.

Art. 6.® Las Comisiones económicas 
tendrán las facultades y obligaciones si
guientes:

a) Inspeccionar en Corporación, 6 por 
medip del Vocal ó Vocales que designen, 
la Prisión ó Prisiones de la localidad 
respectiva, .y ^especialmente las depen
dencias que siguen.

h) Oficinas, para enterarse al detalle 
de la forma en que se lleva la contabili
dad y documentación afecta a l orden 
económico.

c) Cocinas, almacenes de víveres y 
economato, con objeto de examinar la 
condimentación de la óomida de los pre- 
sós, la calidad de los géneros y la canti
dad correspondiente al consumo diario, 
é impedir cuidadosamente que los ar* 
tículos de la comida ordinaria y el com. 
bustible para su cocción se mezclen con 
los del economato.

á) Almacenes de ropa, calzado, equi
po, utensilio y mobiliario, para compro
bar sílas existencias almácéziadas y las 
que se encuentren en usp,^^concuerdan 
con los inventarios, estádos y  listás C0- 
rrespóndientés.

é) Fondo do ahorros de los reclusos y 
peculio de libre disposición con objeto 
de cerciorare si los, libros de oflqina y 
libretás de los recluídós se hallan con- 
lormes con 16 que á cada uno correspon
de y dos las cuentas rendidas.

f) Talléres y toda clase de obras y cul
tivos, á fin de conocer el sistema de in
dustria, los reclusos que trabajan, la la
bor que hacen y los pluses que dCYCS’ 
gán, procurando se mejóren los locales; 
y se fonaenten las industrias cuanto posi
ble sea, en beneficio de íps reclusos obre*

y de los intereses. de la Administra
ción. .....................  . ,

g) Enfermeras para apreciar la situa
ción en que los paci¿uíoi!tt^C]Wuent^^  ̂ y 
la asisteneiay trato que recibOhi 
mero de estancias én las clínicas y íns 
causas que las justifiquen^ procurando 
en todo caso que no sean más de las de» 
bidas.  ̂ "

Art. 7.® Las deficiencias y faltas que 
en los referidos servicios notase cada Co
misión, las corregirá en cumto dependa 
de sus faoultades y de sus medios. SI las 
folias fttoreciesenrá su juicio correctivo 
que sólupuede imponer la .^í|aiinl9íw- 
cióñ centrílfcflcgfi» ía legislación vígeií'' 
te, ei «ospocti-:
va darft cuenta ft la Dirección Genera

del Hamo para la resolución que pro
ceda.

Art. 8.® Las cuentas, presupuestos, es
tados de vestuario y toda la documenta
ción de carácter económico que hayan de 
confeccionarse en las Prisiones, así de 
los sarvioios que ocasionen gastos como 
de ios que sean reproductivos, se harán 
en la misma forma en que hoy se practi
ca; hábrán de ser aprobadas por la Jun
ta dé disciplina de cada establecimiento 
y remitidas por su Director Ó Jefe á la 
Oomisién económicá, para su examen, 
dentro de los cinco primeros días del 
mes siguiente al que se refieran.

La Comisión las examinar!, extende 
Ííá la diligencia de aprobación si proce
de, y las elevará á la Dirección General 
de Prisiones, á la Diputación ó al Ayun
tamiento, seg toque  la Prisión sea cen
tral, provincial ó da partido, antes del 
día 10 del mes siguiente á su fecha.

Si la Comisión encontrase reparos, de
volverá al establecimiento las cuentas ó 
documentos reparados para que se sub
sanen en el plazo prudencial que fije, de
biendo ser siempre el más breve posible, 
y dará cuenta á la Dirección General, 
para las resoluciones procedentes,

A rt 9.® Los pliegos de proposición 
que en caso de subasta pública para la 
ejecución d 0̂ servidos ten las Prisiones 
Centrales, presentan actualmente los li- 
citadores en las Jun tp  de disdplina, los 
presentarán en lo sucesivo en fos Comi
siones económicas.
, Dichas Comisiones darán noticia tele
gráfica de la presentación al Centro di
rectivo de Prisiones y en el mismo día, á 
ser posible, ó en otro caso en el inmedia
to, remitiráp el pliego ó pliegos á la refe
rida Dirección.
, Art. 10. .. La venta de prendas, calzado, 
papel y fiemás, efectos inútiles de las 
Prisiones Centrales, no podrá hacerse sin 
la coprespoi^diente autorización del Cen
tro directíyp del ^ramq, que en cada caso 
será solicitado por el Director ó Jefe del 
Establecimiento.

Obtenida la autorización, el mismo Db 
rector lo pondrá en conocimiento def 
Presidente de la Conáisión para que pre
sida el acto 6 para qup delegue en î ao 
de los Vocales de la referida Comisión, 

i La subasta ó el concurso tendrá lú|:ar 
ante,la Junta de disciplina, presidida 
por el Presidente de la Comisión ecmó- 
mioa, 6 por el Vocal de ésta en quien de
legue. . .

Art. 11. La adquisición de prendas de 
vestir, calzado,  ̂ libros y demás efectoii 
así como la concesión ^de, cantldadei eá 
metá)dco que se hace, á ios penado^ en 
las Prisiones como premio á su buma 
conducta, con cargo á las utilidades M  
Econ^omato, habr jl d a ser Intervenida por 
lAOqmlíiión económica.-

1.Á «ada
Prigito, de MHWdo y coplomidsd con

la Junta de disciplina, cuyo acuerdo 
constará en acta, propondrá á la Comi
sión la adquisición de objetos para los 
reclusos ó la entrega en metálico con el 
expresado carácter de premio, que pro
ceda cargar á dichas utilidades.

Tal propuesta se hará mediante oficio 
acompañado del acta en que la Junta de 
disciplina lo acuerde y de una relación ó 
estado en que se expresen los nombres 
délos reclusos propuestos, los méritos 
contraídos por cada uno como justlflcan- 
tes del premio para que se les proponga; 
el número y clase de objetos ó cantida
des de dinero en que consista y el im
porte total á que la relación o estado as* 
ciendan.

La Comisión examinará las propues
tas en la misma forma que las cuentas y 
demás documentación ya referidas, y con 
su aprobación ó reparos las xemitirá á la 
Dirección General para qu® ésta re
suelva.

Los anteriores preceptos serán aplica
bles á las Prisiones provinciales y de 
partido en que existan ¡os servicios en 
ellos regulados y en cuanto sean compa
tibles con la legislación que rige la ad
ministración y contabilidad provincial y 
municipal,

Art, i2r Las Comisiones económicas 
pondrán especial cuidado y ejercerán ce
losa inspección en las compras de géne
ro y efectos para los acón.: matos y en las 
ventas qué en éstos se practiquen; en los 
precios á que se expendan los objetos á 
los reclusos, que habrán de ser siempre, 
y á lo sumo, los déla plaza respectiva; en 
la calidad de los mismos, en el importe á 
que asciendan las utilidades, en la dis
tribución que de ella se haga y en la con- 

I feqción y exactitud de las cuentas que se 
rindan. ^

Art. 13. El mismo cuidado y celo qub 
se preceptúa en el precedente artículo 
respecto á los Ecónomaíos se recomienda 
á las Comisiones en la ejecución de obras 
de construcción y trabajos de cultivo, así 
cuando se ejecuten por el sistema de con
trata como cuando se haga por el dé Ad
ministración.

Las Comisiones examinarán los mate
riales, enterándose con la minuciosidad 
posible de su precio y calidad; del núme
ro de obreros libres ó penados y de la 
cantidad con que se le remunere; de loa 
progresos ó retrasos en las obras, de las 
causas á que estos últimos obedezcan y 
de todo cuanto pueda afectar al interés 
público, á las buenas condiciones de toda 
construcción y ni mayor rendimiento y 
más eficaz enseñanza de los reclusos en 
las labóres agrarias.

Art. 14; Si para la más eficaz actua
ción de las Comisiones juzgaran éstas 
necesarias la asesoría á la cooperación 
de per^nas técnicas y especializadas en 
las construcciones, industrias, reco^pci* 
xqiento génerosi asistencia de eulei;-»
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moB y  demás servieios, harán la corres
pondiente propuesta razonada ai Minis
tro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda.

Art. 15. Las Comisiones comenzarán 
á actuar e! 30 del corriente mes.

Art. 16. El Ministro de Gracia y Jus
ticia dictará las disposiciones que sean 
necesarias para la exacta y puntual apll' 
cación deJ presente Decreto, quedando 
derogadas las que al mismo se opongan.

Dado en San Sebastián á diez de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
8! Ministro de Gracia f  Jasüc ia .

Alvaro Fígaeroa.

i i i s m i o  DE H i c m i

Habiéndose publicado con error los si
guientes Reales decretos, á continuación 
se insertan nuevamtente, debidamente 
redactados:

mmiM B B m m m o á
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Sección de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, á D. Aquilino 
Muñiz y Arellano, que lo es de la Inter
vención géneral de la Administración 
del Estado, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del Ouer- 
po general de Administración de la Ha
cienda pública.

Dado en San Sebastián á trece de Octu
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
El Ministro áe Hasieada,

Augusto do&záte Besada.

Adaptada la planta general dél Cubrpo 
de Abogados del Estado por Real decreto 
de esta fecha á la Ley de M de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecución con
servando á los funcionarios de dicho 
Cuerpo su número, categoría y clase, sal
vo la variación de sueldos.

Vengo en confirmar en sus aeíutleS'ca
tegorías, clases, situación y destinos á 
los Jefes de Administración del expresa
do Cuerpo con derecho á los nuevos stuel- 
dos fijados en la base 1.®- de la Ley de 22 
de Julio del corriente «So.

Dado en San Sebastián á trec^ de Octu
bre de mil novecientos,dieciocho. I /

ALFONSO.
m  Ministra ñe Hacieisi¿a,¡

Ailgust® taález

ilMSTERIO DE ílT E Ü C e iM  PÜBIICJ 
l  BELLAS IBTES '

' n m m n
Vengo en admitir la dimisión que dep 

cargo de Director general de Primera en* 
señanza Ma ha presentado José Gas? 
cóhyMaríp,

Dado m  San Sebastián á catorce de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFQNaa.
81 MiBlfitro aa Instraedái PálOica 

V BellAS Aptes.
íhm  Figneroa.

Vengo en nombrar Birector general dé 
Primera ensefíanza, eon la categoría de 
Jefe Superior de Administración civil, á 
D. Fernandü López Monís, Catedrático 
numerario deí Instituto general y técni
co del Cardenal Cisneros y ¿Diputado á 
Cortes.

Dado en San Sebastián á catorce dé Oc
tubre de mil novecientos díecibcho.

jm to m o L
S i Ministro úe Instrucción Púl>lice 

y Bellas Artes,
llvari Figaerea.

EBAC
Vista la Real orden de este Minlstérío, 

fecha 31 de Agosto de 191Í2, por la que se 
le concedió á D. Pedro Arrióla y Éenjgoai 
la expiotáción por veinte áños, dé los fru
tos de las palmeras de aceite, situadaé 
en los terrenos propiedád privada del 
Estado, en isla de Fernando Póo, median
te el cumplimiento de detérminadás con
diciones, entre otras, la de que duránte 
el transcurso del quinto año y en los su
cesivos, la exportación dé los productos 
de aquellas pálmérás fucsé dé 200.600 ki
los de aceite y 50.000 de álmendra:

Resultando que consecuente á Éeal or
den informativa de este Centró, se mani
fiesta por el Gobernador general, eh su' 
oñci o número 325 del aáó actual, que la 
concesión otorjgada á D. Pedro A. Ren
gos á que se hace reféréúcia, no sé ha 
exportádo durante el transcurso dél quin
to año de su vigencia, caúlidad algüiia 
dé los productos de las pálmeras, ni sa
tisfecho eí canon corr^sponálchte á dicho 
quinto año, que finalizó eh Ootubré pró
ximo páéado:

Considerando de aplicación el hecho á 
que se refiere el precedente Resúltakdo, 
el número 5.  ̂ de la citada Real orden 
de concesión, que prevé que durante el 
transcurso del quinto año la exportación 
dé los productos de las palmeras de acei
te, propiedad del Estado, ha de alcanzar 
forzosamente las cantidadés enumefádas, 
precediéndose, caso contrario, á dejar 
sin efecto la concesión:

Considerando que el número 4.^ de lé 
fnisma Real orden establecé asiínisató 
%ue el incumplimiento dél préóépto qüé 
^ordena el abono 6 eonsighacidn de lá 
cantidad de 10 pesetas por toneladá de 
saceite y Cinco por igual cantidad de al
mendra, durante los cinco primeros aSpeí 
dé líérd «9h9%a I* oad«cj* |

dad de la misma, cuyo incumplimienta 
éxiste desde el momento dé no haberse 
ingresado en la Administración de Adua
nas dé la 6ol<miá, por el Concesionario ó 
sus herederos, cantidad alguna por estos 
conceptos en él quinto año dé la conce
sión,

S. M. el Ráir (q. D. g.) h i féaidó á bien 
declarar cááücada, sin éféctO álguno y 
con pérdida dé lás eáhtídádés que hubie- 
séii ingreitado por cüentá dé la miiína, la 
concesión que le fué otorgada á D. Pedro 
Arrióla Bengoa por Reál orden dé 31 de 
Agosto de 1912 para la explbiaeión y 
aprovechamiento exclusivo dé Í8s frutos 
délás palmeras de ácéi|á dé todos loa 
bosques de Fernando PÓÓ̂  própíédad del 
Estado.

be Real orden lo digo á V. É. para 
su conocimiento, el de los heirédéfós del 
interesado y efectos que se explresan, 
biói guarde á V. E. muchos i^ óé. Ma
drid, 18 de Septiembre de i s i i .

' , /  i © i r a  I
M or Subsecretaria de esto I fin is^ ^

i i n s i i t  ñ  m i m

Do ooníÓiínidáS con lo «iiábleíóido en 
el Reál decretó de 22 dé Iqs oorriéntes, 
en relación con la ^spoBicwd ésjpecial 
dél Reglamento para la apíícábión de la 
lé;  ̂de Bases de .32 de JuÜo últínio y día* 
posiciones oomplementariás,

Ŝ. M. el R st (q. D. g.) ha tenido á bien 
Confirmar en sus ¿ctuálés cargos, ton laa 
denominaciones que i  continuációá se 
expresan y con loa nuevos sueldos deter» 
Mnailos en las plantillas aprobadas por 
el ya citado Real decreto fi los siguiéntea 
funcionarios de la Sübseeretaida de ésta 
Mihistérió: D. Santiago Diáá Réhiio y Ro« 
driguez, D. Francisco dé GaMpbá y Mu* 
iiilla, p. Rafael AgnUar y Oiiédrado, don 
ÉabBoio . Potéstád y Pinhéiro, D. Luis 
Ruiz dé la Prada y Marfn, D. Pedro. Sa* 
báu y Roióieró, p . José Féssér ,  de Rey- 
na, Jefes de Negociado de primera clase¡ 
D. Sebástiin Moro y Martínez, D. Pío Ba* 
llesteros Alava, D. Fernando Meana y 
Medina, D. Manuel Pardo Crdaj^ífietai 
D. Juan Gómez Mentojo, D. Félix Gime» 
no Bai^óá, D. Jbsé/Fáitces y de laáMuñe* 
cás, 6 . Vicente Travér y Góniéz, Jefes de 
itégbéiádii de. ségündi d á s é ; G. José 
i^uereda y Aparisi, D. Jüaú Sbto de Gan* 
goiti, D. Sátuniino Lópéz Petos, D. Ra
miro Molina f  Ledeifiíá, D. TomSá Mo
yana y Rodríguez del Toro, D. José &ar* 
tín Afelláno é Igisá, D. AlbeM Réquejo y  
fiefreró y D. Mañüél Sienz de Qdejaha y 
Toro, JéfeÉ de N ^aciido dd tercera da- 
iíé; P>. FSñtáñdd Entértfa y Sbttofomé^ 
D. tsidOrd de Ida Ríos Valdlvia,.@fi<áale8 
de AdmlnistradÓn de {Minera olasepdon 
Antonl(^yire»6inardyD* Jaoobo #on . 
ttUmí Amad Amav da I» ’fgtí̂ í OSoiâ
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les de Administración de segunda clase;
T), Gabriel Moreno Diezma, D. Euvaldb | 
Sanahuja y Sotillo, D. Eloy Iglesias He  ̂ ¡ 
via, B. Emilio Portolés y Oelmá y D. José 
López de Ayala y Jove, Oficiales de Ad
ministración de tercera clase; D. José Pó- 
rea Santos, Tenedor de Libros; D. José 
Llanos y Más, Cajista minervisla, y don 
Manuel Alonéo Menéndez, Guardaalma- 
cén; considerándose como excedentes en 
activo dentro de su clase, con los dere
chos que les concede la 15 diiiposición 
transitoria del mencionado Reglamento 
el Jefe de Negociado de primera clase 
D. José Fesser y de Reyna, los Jefes de 
Negociado de segunda clase D. José 
Yances y de las Muñecas y D. Vicente 
Traver y Gómez; los Jefes de Negociado 
de tercera clase D. José Martín Arellano 
é Igea, D. Alberto Requejo y Herrero y 
D. Manuel Sáenz de Quejana y Toro.

Asimismo es la voluntad de S. M. qué 
con el fin de que dicho personal pueda 
en todo tiempo acreditar sus derechos, y 
teniendo en cuenta la Circular de la ín- 
 ̂twvención general del Estado y de la Di
rección General del Tesoro Público fecha 
19 da los corrientes, por la oficina corres
pondiente se hagan constar en los títulos 
de los expresados, funcionarios las dili
gencias oportunas.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor lubsecretario de este Ministerio.

efectos oportünós. Dios guarde á Y. I. 
muchos áños. Madrid, 80 de Septiembre 
de 1918. ^

G. ©H ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Miniaterie

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la ley de Bases dé 22 de Julio 
último, en las disposiciones transitorias 
1.% letra C, y 2>® dél Reglamento dictado 
para la ejecución de aquélla con fecha 
7 de los corrientes, y en él Real décreto 
de 22 dél áctüál, : -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á las plazas de Auxiliares dé 
primera clase do la Subsecretaría de este 
Ministerio, vacantes en virtud de la adap
tación de plantillas realizadas por el ya 
éitado Real decreto y dotadas con el ha
ber anual de 2.S00 pesetas, á D. Mantel 
Fernández Ruiz, D. Julio Hernández y 
Fernán Válcárcel y D.̂  Mariano Bueren y 
Ortegá, Ofioiálés dé Administración dé 
quinta clase, que ocupan los tres prime 
ros lugares en el escalafón dé los de su 
clase, entre los qué figuran én la misma 
ádscritos á la expiíésada Subsecretaría, 
debiendo estimarse que la fecha de esta 
promoción es, para todos los efectos le
gales, la de 1.° del més actuaL 

De Real orden lo digo áV .I. paralo» 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos á i^  de Septiembre
dé 1918.

ia io f  Subse^laiáo de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en el Reglamento para su aplica- 
ción^iécha 7de éste mes, y en elRealde- 
creto de 22 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á las plazas dé Oficiales dé Ad- 
ndnistraélón dé tercera clásé de la Subse- 
orétaría de este Ministerio, vacantes en 
virtud de la adaptación de plantillas rea
lizada por el citado Real deereto, y dota
das con el haber anual de 8.0G0 pesetas, 
á D. Jbsé Mopet y Taboáda,D. Emilio Za
ragoza y"Guijái^o,D. Die^ó'Quíro¿a y 
Loskdá, Dl'^Riéafde Aldécóá  ̂ y Jiménez, 

Pedio ‘A . Défez Hálz, José Sánchez
Dolííííligéz y"̂  D. 'Matéo Téjeró y Gozálo, 
i|ü6 actualínente desempéfiaU las plazas 
de Ofiífiaí de Adminisiracñón de cuarta 
clasi dé la expresada Subsecretaría y 
figuran en el escalafón de su categoría 
ptk  ̂  orden bde se les méneiona; enten- 
diéidbse que" los  ̂ habrá de
^cc&éiderárseles én activo dentro de su 
claií, con losIderecIbLÓs qúe á éstos cónce- 
de íá ÍB diiípesícíón 't̂ ^̂ ^̂  del ya ci
tado Éeglaínento dé 7 "de los corrientes, 
y debléndo estimarse para todos los efec
tos legales como fecha de esta promoción 
jia de 1.̂  del mes actual.

 ̂ Pé Réal'orden lo digo V. I. álos
-Ir '

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la ley de Bases de 22 de Julio 
último, en las disposiciones transitorias 
1.* letra O y 2.* del Reglamento dictado 
para la ejecución de aquélla con fecha 7 
de ios corrientes, y en el Real deereto de 
22 del actual,V 

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promoverá las plazas de Auxiliares de 
segunda clase de la Subsecretaría de este 
Ministerio, vacantes en virtud de la adap 
tación de plantillas realizadas por el ya 
citado Real decreto, y dotadas con el ha> 
ber anual de 2.900 pesetas, á D. Antonio 
Guerrero y Sagrario, D. Gonzalo Mata y 
Alonso, D. Fernando Calzado y Rey, Ofl- 
oiales de Administración de'Quinta clase 
de la expresada Subsecretaría, que figu 
ran en el escalafón de loé de su Catego
ría por el orden mencionado, entendién
dose que los des últimos serán conside 
radés como excedentes en activorcon los 
derechos que á éstos concede la 15 diCpo- 
sición transitoria dél ya Citado Regla* 
mentó, y debiendo estimarse para todos 
los efectos legales l3Ómo fecha de esta 
promoción, la de 1.̂  del mes actual.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos afiós. Madrid, 80 de Septiembre 
dé 1918.

a  BB ROMANONB&

f  Ilmo.*Sr.:"De conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto de 22 de los 
corrientes, en relación con la ley de Rie
ses de 22 áe Julio último y el Reglamento 
para su aplicación de 7 del mes actual/

S. M. él Ríy (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en los cargos que actualmente 
desempeñan, con las denotriinaoloBes que 
á continuación sé expresan j  con los 
huevos sueldos determioados en las plan^ 
tillás aprobadas por el ya citado Real 
decreto, al siguiente personal subalterno 
de esta Subsecretarí»: D. Ramón Seoane 
y Bravo, Portero mayor; D. Manuel Gar
cía Alvarez, Portero primero; D. Fran
cisco Gil Esteras, Portero segundo; don 
José Uria y Alonso, D. Francisco Martín 
y Martín, Porteros terceros; D. Florencio 
Pintado y Damián, D. José Espasandín 
Ramos, D, Antonio Andúj ar Valenciano, 
D. Lorenzo López Martin, D. Ramón Re
villas y Revillas, D. Domingo López Mar
tín, D. Mariano del Carmen José Ricardo 
García Méndez y D. Carmelo Sierra y Do- 
naienech, Porteros cuartos; D. Pedro Al
fonso y Rodríguez, D. Vicente Pascua y 
Pérez, D. übaldo Nieto Otero, D. Fabián 
Fernández Yáñez , D. Vicente Sánchez 
Campiña, ©. Victoriano Serrano Sánchez, 
D. Florentino Godino Sánchez, D. Pablo 
Martín Alvarez, D. José Fernández y Me
néndez, D. José García Utrera, D. Miguel 
León Mora, D. Maximino Oohed Alvira, 
D. Ensebio Hernández Ruiz y D. Julián 
Coronado y Molla, Porteros quintos; con
siderándose como excedentes en activo 
dentro de su categoría y con los dere
chos que Ies concede la IS disposición 
transitoria dél mencionado Reglamento, 
los Porteros cuartos D. Mariano del Car
men José Ricardo García Méndez y d«m 
Carmelo Sierra y Domenech, y los Porte
ros quintos D. Miguel León Mora, don 
Máximo Oched Alvira, D, Ensebio Her
nández Ruiz y D. Julián Coronado y 
Mollá.

Asimisino-es la voluntad deS. M. que 
con el fin de que dicho personal pueda 
en iodo tiempo acreditár sus derechos, y 
teniendo en cuenta la  Circular de la In
tervención general del Estado y de la 
Dirección General del Tesoro Público fe
cha 19 de los corrientes, por la oficina 
corres|^ón^eifie' se haga constar en los 
respectivos tules las diligencias proce
dentes.  ̂ ^

De Real orden le digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1918.

CL DE ROMANONES. 1 
SeDor fintaeoretado de eüc lEnleterlc,

Dmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto de 22 del co
rriente mes, en relación eon ladisposi- 

d ó h  especial del Reglamento dictado 
para la ejecudóiid^ la ley de Bases de



t o n  ®0

de Julio último y disposiciones comple-
E emarks,

S. M, el Reí;, (q. P. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus actuales cargos, con las 
denominaciones que á continuación se 
expresan y con los nuevos sueldos deter
minados en las plantillas aprobadas por 
el ya citado Real decreto, á ios siguientes 
funcionarios de la Dirección General da 
Piisioaes: D. Oríspuio Gracia de la Barga 
y García y D. José Picazo y Rrunetto, Je
fes de Negociado de priméra clase; don 
Francisco Abajo y Montesinos y D. Al
berto Hernández y Rivas, Jefes de Nego
ciado de segunda clase; D, Rafael d^l 
Castillo y Zapatero y D. Mariano Marcfe 
y Maroh, Jefes de Negociado de tercera 
cíase; D. José Agulló y Mirandera, don 
Vicíorio Gómez Fernández, D. Rafael 
Martínez Xagc y Palomino y D. Carlos 
Mariani y Unzaga, Oficiales de Adminis
tración de primera clase; D. Ignacio Díaz 
Zuazua, D. Manuel Molina y Á. Ledesma, 
©. José Otermín y Pastor, D, Enrique 
Romero Rebello, D. Angel Santiberi y 
Escajadillo, D. Miguel Espín y Arango y 
D. Ricardo Ururburu y Valledor, Oficia
les de Administración de segunda clase; 
D. Manuel Alonso López, D. francisco 
Fernández laadreda, D, Juan Alvarez 
Martínez, D. Antonio Serrano Anguit^, 
D. Rufino Vázquez Tomás, D. Angél Osu
na y D, Alfonso Velarde y Castro, Oficia 
les de Administración de tercera clase; 
D, Luis Fernández Angulo y Semprún, 
Tenedor de libros, y D. Enrique Alonso, 
Maestro de obras; considerando como ex 
cadentes en activo, dentro de su catego* 
ríaj con los derechos que les concede lá  
decimoquinta disposición tranisitoria del 
mencionado Regíamento, el Jefe de Ne
gociado de primera clase D. José Picazo 
Bruaetto; el Jefe de Negociado de segun
da clase ;D* Alberto Hernández y Rivero; 
los Oficiales primeros de Administra^ 
ción B, Rafael Máríínez Lage y Palomi
no y D. Carlos Mariani y Unzaga; los Ofi
ciales segundos de Administración don 
Enrique Rornero Rebello, D. Angel San
tiberi y Escajadillo, D. Miguel Espiny 
Arango y O. Ricardo Uruburu y Valie- 
dor.

Asimlfemo es la voluntad de S. M., que 
c ' i fin de que dicho' personal pue- 

ido tiempo acreditar sus derechos, 
i mdo en cuenta la circular de la ln^ 

iíáji vdnciófl general del Estado y de la Di- 
re^-dóri General del Tesoro público, fo 
cha 19 de los coMéntes, por la oficina 
correspondiente se harán constar en los 
títulos de los expresados funcionario^ laá 
respectivas diligencias á los efectos pro
cedentes.

Da Real orden lo digo & T. I, p^rz 
los eleotoa oportunos. IHm ^ a rS e  á ¥. I. 
m u c l^  Sfi de Septiembre
d e i m

Señor Subs^rstaMo de este Ministerio,

, limo. Saí Be conformidad con lo esta- 
,| blecido en la ley d@ Bases, en el Regla- 
I mentó para su aplicación y en el Real de- 
I créto de 22 de los corrientes,

S. M. el RSy (q. Dr g.)̂  ha tenido á bien 
promover á las plazas de Oficiales de Ad
ministración de tercera clase de la Direc
ción General de Prisiones, vacantes en 
virtud de lá adaptación de plantillas rea
lizada por ©1 citado Real decreto, y dotá- 
das con el haber anual de 3.G00 pesetas, 
á D. Alfonso Díaz de Ceballos, D. Angel 
Moreno Oharot, D. Juan Casani y Que
ráis D. José María Lario y Oerezuela, don 
José María Martínez de Abellanosa, don 
Francisco Murcia y Castro, D. Antonio 
Martínez del Campo y Keller, D, Leonar
do López Peces, D. Alejandro Groizard y 
Paternina, D. Conrado Espín y Arango, 
D. Aurelio Cruz y Martín y D, Alberto 
Lardús Oíal, que actualmente desempe- I 
fian Des plazas de Oficiales de Adminis^; 
tracióa de cuarta clase de la expresada i 
Dirección General, y figuran en el esca- J  
lafón de su categoría por el orden que se | 
les menciona; entendiéndose que dichos  ̂
funcionarios, excepto los tres primeros, i 
©. Alfonso Díaz de Ceballos, D. Angel i 

I Moreno Charot y ©. Juan Casani y Que- j 
ralt, serán considerados como excedentes j  
en activo dentro de su categoría, con los ¡ 
derechos que á los de, esta clase conce- I 
de la 15 disposición transitoria de! ya ci- |  
tado Reglamento de 7 de ios corrientes, j 
y debiendo esíámarsa para todos;los efec- | 
tos legales como fécha de esta promoción | 
la de i.® del mes actual.

©e Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos añoá. Madrid, 39 de Septiembre de 
1913.

a  DE ROMANONBS. 
Señor Subsecretario de este Miü isterio.

todos los afectoi legales, la, de 1.® del mea 
actiitL ■ ' .

Da Beti orden lo digo & Y, I, á los 
efectos oportunos. Dioi guarde á Y, h
muchos años. Madrid, SO da Septiembre
de 1118*

a  DE ROMANONES, j 
Biflor Subiecretari® deesle Mnisierto,

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la ley de Bases dé 22 de Julio 
Último, en las disposiciones transitorias
1.® letra O y 2.® del Reglamento dictado 
para la ejecución de aquélla con fecha 7 
de los corrientes, y en el Real decreto de 
22 del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
prqniover á las plazas de Auxiliares de 
primera clase de la Dirección General de 
Prisiones^ yapantes en virtud de lá adap
tación de plantillas realizada por el ya 
citado Real decreto y dotadas con el ha^ 
ber anual de 2.500 pesetas, á D, José Ra
ninas Rueño, D. Luis Amato Ibarrola, 
D. Julio Sánchez Baytón, D, Luis Montal- 
vp Acltoreé, D. José Ortiz Biracel^ D. Jpsé 
Aynat y Aynat y D Podro Galindo Ijía*. 
varro y Durban,Oficialesde Administra
ción de quinta clase que ocupaxi los p rí- . 
meros Jugares en el escalafón de los dp. 
su pategoríii entre los que figuran e n ja  
misma adscritos á la expresadpi Ifirqc; 
cjpp .QpueraJ, habiendo de considerarse 
qiue la fepha de esta promoción es para

limo. Sr,: De conformidad con lo esta
blecido en la ley de Bases de 28 de Juíio 
último, en las disposiciones transitorias 
lA letra O y 2.®- del Reglamento dictado 
para la ejecución de aquélla con fecha 7 
de los corrientes, y en ©1 Real decreto de 
22 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á Wen 
promover i  las plazas de Auxiliares de 
segunda clase de la Dirección General de 
Prisiones, vacantes en viHud de la adap
tación de plantillas realizada pór el ya 
citado Real decreto, y dotadas con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, á D. Joaquín 
Marín Díaz de Herrera, D. Angel Estira
do y Pérez, D. Federico Bravo y López, 
D. Miguel Munar y Viladomar, D. Fran* 
cisco Fernández do Liencres y Garrido, 
D. Pedro Julio Baint Aubln y Huet, don 
José María Sandoval y Alvarez Calderón, 
Oficiales de Administración de quinta 
clase de la expresada Dirección General, 
que figuran en el escalafón de los de su 
categoría por el orden mencionado, de
biendo estimarse para todos los efectos 
legales como fecha de esta promoción, la 
de 1.® del mes actual.

De Real orden lo digo á Y. L para 
los efectos oportunos. Dios guardo á Y. 1. 
muchos años. M|iMd, 30 de Septiembre 
de 1818.

D I ROMANON®^ f 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el l e a r  decreto de 22 de los 
corrientes, en relación con la ley de ¡Ba
ses de 22 de Julio último y él Reglamen
to para su ejecución de 7 áel mes actual,

S. M. el Riy  (q. ©, g.) ha tenido á bien 
confirmar en los cargos que fictuaímente 
dei^mpefian, con las denoininaciones que 
á continuación p  expresan y con los nue
vos sueldos determinados en . las planti
llas aprobada» por el ya ®̂ tado Real de
creto, ai siguiente persónar subalterno 
de la Dirección General da Prisiones: don 
Urbano Brihuega y Valdeoabrás, Portero 
tercero, Mayor de la Dirección; D.Emilio 
Arias y Benítez y D. Alfonso Mojares Ni- 
eplás, Porteros cuartos; R. Marcos García 
Chapiiaal, D. Juan iy sla  Qiim,ba, 1). Jai- 
nie Fernández Miguiiiní, Porteros quin- 
to^,, considerándose ,Aste último como 
excedente pn notóvo deptro de su catego
ría, y pon ios derechos que le coñqede la 
15 dlspcisioión transitoria del menciona-^ 
do Reglamento.

Aeimismó es la voluntad de S. jM# 41W
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eon^lñnáe  que dialií> persdB.al piieda , 
m  todo tiempo aoreditar bús dereolios^ j- ' 
taiiiondo en ©iieata la drcular de la' In- 
tervandón del Estado y do la Direodon 
General del Tesoro público feclia 19 de 
ios corrientes, se hagan constar en los 
respectivos títulos las diligendas proce- 
denteso

Be Real orden lo digo á ¥. L para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 80 de Septiembre 
de 191$,

a  DE ROMÁHONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i n i i i  lE im ü ij ié i  rüByü
1 SUMI '

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 
dispuesto por el Real decreto del 2 de 
Mayo último, en los servidos docentes 
del Real Conservatorio de Música y De- 
clamadón,

5. M« el Rey D. g,) ha tenido á bien 
aprobar las siguientes reglas;
■ I.® K.n, el número .total de 87 plazas 
de Profesores numeiíariós que forman la 
plantilla del Real Conservatorio, com
prendida en el capítulo 18, artículo l.*, 
del présupuésto de gastos dé este Minis
terio, deberá ser amortizado el 25 por 100, 
que ascienden á nueve dotadohes.

2.* Teniendo en cuenta la especial or
ganización de las enseñanzas en el Con
servatorio, la amortización de aquel 25 
por 1§0 afectará á plazas cuyas enseñan
zas tengan más de un titular entre ios 
Profesores numerarios y supernumera
rios, 6 á aquellas otras que correspon
dan á conocimientos generales y que por 
lo tanto puedan los alumnos adquirir ^n 
otros Centros docentes. .

3.® Las asignátiiras y plazas que ha 
da comprender tal amortizadón, según 
la regla precedehta, serán las que á con- 
tmüaoión se expresan:

Una de Comfosidón, una de Violín, 
úna de Piano, dos de Solfeo, dos de De
clamación práctica, una de Indunlentaria 
y otra de Esgrima.

4.* A medida^ que se váyan produ- 
dendo vacaníes de Profesores numera* 
ríoá dé las réferida^ eñseñanzás, serán 
ácórdadas las aMortizadones de píazás y 
de sus dotaciones.

Siempre que aé prodúzéa úna va
cante del escalafón de Profesores nume
rarios del Cénseryatorio, serán corridas 
las escalas, otorgándose loe áscensos ré- 
glamentelos y ílevando la vacante á la 
última categoría, á la cual será aplicada 
la amortización cuando así proceda,

6.® Sin perjuicio de las disposiciones 
generales dictadas y que puedan dictarse 
para la organización dé los sertidos qué 
tienen á su cargo los Profesores super- 
numeraríosi so llevará á cabo desde lúe*

go, j  i  ^ádida que sa produzcan. las va- 
eanteg, la aiiiortiztción . da sus piazts y 
dotaciones da modo que con frecuencia 
se amorticen las siguientes:

Ocho plazas de piano, dos de armonía, 
una ie  violín, una de declamadón prác
tica y una de Historia de la Literatura 
dramática.

7.  ̂ Si las vacantes dé Profesores nu- 
mérarics y supernumerarios que deban 
ser amortizadas, se producen durante los 
meses del año destinados al curso acadé
mico, el número de alumnos agregados 
al Profesor que haya ocasionado la va- 
cante, será distribuido entre los demás 
numerarlos y supernumerarios que el 
claustro designe al efecto.

8.®- La Dirección General de Bellas 
Artos dictará las oportunas órdenes á fin 
d9 que durante la primera decena de 
cada mes se publiquen en la  Gaceta b e  
Madrid y en el Boletín Oficial del Minis
terio, la relación de vacantes ocurridas 
en el mes anterior, y la expresa determi
nación de aquellas á que hubiese sido 
aplicada ó deba aplicarse el turno de 
amortización que establece el Real decre
to de 2'de Mayo próximo pasado.

9.  ̂ Sin perjuicio del inmediato cum
plimiento d© las disposiciones anteriores, 
el claustro de Profesores del Real Oon- 
servatorió de Música y Declamación, du
rante la segunda rquincena del mes de 
Octubre, podrá hacér ante la pirección 
General d© Belias Artes, cuantás indica
ciones §r©a convenientes al mej or servi
cio de la enseñanza y aplicación del Real 
decreto antes mencionado.

19. Sin perjuicio de cuanto queda dis  ̂
puesto, y al efecto de dejar completas las 
ensjeñanzas determinadas por el Regla- 
mento vigente, sa anunciará inmediata
mente ©1 concurso de méritos para pro
veer la de Armonía compendiada que 
aquél estableció.

De Real orden Jo digo i  V. = I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dfes guar
de á Y, I. muchos años. Madrid^ 80 de 
Septiembré'd® 1918. -

MMm.
Señor Director general do Bellas Artes.

limo. Srr: Oreada en el Réal Gonserva- 
tério de Música y ^Declamación, ;de eSta 
Ooríe, por el Reglamento vigente apro
bado por Real decreto de 25 de Agosto 
dé 1917 la enseñanza dé Harmonía com
pendiada (arí. 5.®), y siendo en extremo 
conveniente que la referida asignatüra^ 
comience á funcionar ió más pronto po
sible, por ser necesaria pai?a todos lo» 
alumnos que siguen la cárrera d© instru
mentista, según se establecían Real or
den de hoy,

S, M. ©1 R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer 1« siguiente:

1,̂  Qué S© proveá por concursó dé 
méritos entre los Profesores supernume
rarios do la coa arrogioáío

í prevenido en la disposición transitoria 
' tercera, apartado B)»

2.̂  Que se al>ra el plazo legal de quin
ce días naturales para solicitar dicha Cá
tedra, euyo plazo empezará á contarso 
desde la fecha de inserción de la presen-» 
te  convocatoria en la Gaceta  nfi Ma d r id « 

Las instancias de los aspirantes sq 
dirigirán al señor Ministro de InstruG« 
ción Pública y Bellas Artes, y á ellas 
acompañarán fes respectivas hojas do 
sorvicios y justificantes de méritos.

4.̂  El concurso entre supernumera
rios se efectuará con arregle á lo estatui
do por las disposiciones transitorias 4.* 
y 5.* del vigente Reglamento.

5.® Con arreglo á lo prevenido en 10 
citada dieposioión transitoria húmero 5, 
además de los méritos personales de loa 
concursantes se tendrá en cuenta el de la 
especialización en la enseñanza.

6.° Berán considerados como méritos 
preferentes loa de haber esorite obras so- 
Jñ?e lúlnatériá objete de la Cátedra y ha
ber prestado servicios como Profesor nu
merario, aun cuando éstos fuesen con 
carácter de interinos, á propuesta del 
Claustro.

7.̂  En los Presupuestos generales del 
Estado se consignará la cantidad de 3.50Q 
pesetas anuales en comcepto de sueldo do 
entrada, así cómo las demás ventajas de 
la Ley.

De Real orden lo digo á V* I. para en 
conocimiento y [eféetosl Bioa gh^áe t  
Y. L mueliós años. Mafeid, 80 íe  Sep
tiembre d« l i l i .

ÍM K Í.J
Señor Direeíor general áe Bellas AftaSi,

REAMS OE.DEÍIES '1
limo. Sr.: Por Real orden de este Mi

nisterio de 81 de Agosto último se dis
puso, con el fin de dar cumplimiéntoal ar
tículo 4.® del Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 11 del dicho mes, por el 
que se concede un crédito ex^aordinarid 
de dos millones de pesetas á un capítu
lo adioionál dél presupuestó este Mi
nisterio con destino á la adquisición de 
semilla de trigo para la siembra de este 
cereal en los pueblos de las protincias 
de Sáfemanca, Zamora, Yalladólíd, Bur
gos, Falencia, Barcelona, Alava,. León, 
Murcia, Lérida, Ou^ca y Gíudád Real, 
que han sido damnificados por las tor
mentas acaecidás en lóslítismos, que en 
aquellas provincias eh cuyos términos 
municipaiés no eMsten Pósitos, se pre
sentasen en el plazo de diez días, á con
tar de la publicación de dicha Real orden 
en ©1 BúUÍin Oficial de la provincia res
pectiva, por ios agricultores de los tér
minos municipales damnificados ©n laa 
oficinas del Servicio Agronómico provlm 
dial jias petioíQnes dejaemiUit d? trigo
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necesiten como indispensable para la 
siembra en concepto de anticipo reinte
grable, y habiendo dado conocimiento 
á V. I. los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas de las peticiones for* 
muladas de semilla que ascienden en la 
provincia de Alava á 865,48 quintales 
métricos; en la de Barcelona, á 497,16; en 
la de Burgos, á 60lj34; en la de Cuenca, 

29,84; en la de León, á 430,57; en la de 
Lérida, á 536,53; en la de Salamanoaj 
á 9 449; en la de Falencia, á 817,04; en la 
de Vailadolid, á 5.374,73, y en la de Za“ 
mora, á 2.207,50, y con al ña de que pueda 
hacerse más fácilmente per los propios» 
agricultores la adquisición de la semilla 
que mo sería realizAbl© en un plazo tan 
breve como sa necesita para la siembra 
en otra foma, se entregará á los agri» 
cultores en metálico á razón de 50 pese" 
tas por cada 100 kilos, á cuyo efecto,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los Ingenieros Jefas d© 
las Secciones Agronómicas respectivas s© 
entregue á ios agricultores de los térmi- 
nos municipales que han sufrido daños 
por las tormentas, á razón de 50 pesetas 
por quintal métrico ptra que adquieran 
el trigo para la siembra ©n las cantida' 
des que han solioitado, á cuyo efaoto se 
expedirán desde luego y á-justiñcar, con 
cargo ai capítulo adicional 9 artículo 
único, concedido por Real decreto del Mi 
nisicrio de Hacienda de 11 de Agosto úl 
timo (Gaceta del 22), los siguiantes man 
damientos de pago:

Al Ingeniero Jefe de la Secaión Agro_̂  
nómica de Alava, I). José M. Diez de Men. 
divil, 43.274 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Beceión Agro- 
némiea de Barcelona, D. Ignacio Y, Ola- 
rió, 24.858 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agro 
nómica de Burgos, D. Angel Hernáez 
80-2J'7 Ê Gsetas.

AI Ingeniero Jefe de la Sección Agro! 
nómica de Cuenca, D. Federico González 
Sandoval, 4.6̂ 42 pesetas.

Ai Jngeniero Jefe de la Sección Agro
nómica de León, D. Leandro Medinavei- 
íia, 2L528,50 pesetas.

Al Ingeniero Jefe da la Seeoión Agro
nómica de Lérida, D. Ramón Castañer,
26.826,50 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica de Palencia, D. Luis Sistemes, 
40.852 pesetas.

AI lugG^^G^G Jefe de la Sección Agro
nómica de Salamanca, D. José Pequeño, 
.472.450 p e se ta s . -

. Al-lB,geióero Jefe, de Ja .Sección., Agro*

nómica d© Yalladolid, D. Garlos Solano» ^
268.736,50 pesetas, y

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica de Zamora, D. Manuel Zapatero, 
110.375 pesetas; debiendo remitir á esa 
Dirección General los citados Ingenieros 
una relación detallada, por términos mu
nicipales, de las cantidades entregadas á 
cada uno de los agricultores d© los mis» 
mos, para su remisión al Mmisterio de 
Hacienda, á ñn de que cumplimente lo 
que determina el articulo 5.° del Real de
creto d© 11 de. Agosto pasado.
. ■' Dt Baal. orclcH, lo digo i  ¥* I. para 
m  mnmimímito j. demás efcctci .̂ Dioi 
f  uarcie i  ¥. I, mmktm 9
da Ocíriibr© de 1918.

OAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura^

Minas y MoiitoB. ■

limo., Sr.; Yista la mm.mimñd6n que 
con feclia 9 del corriento dirige á Y. I. e! 
Delegado Etgio d© Pósitos, en la qu© ex
polie loB^pueblos que han soIieitEáo se
milla ,d© tdgo para la siembra, en cum
plimiento de lo dispuesto por Reai orden 
de 31 da Agosto .último, con-arreglo al ar- 
 ̂tículo 4,̂  del Real decreto del Ministerio de 
Hacienda da 11 d©i citado m.as, con destino 
i  los agricultores que han sido damnlfica- 
dosporlastormeiitas acaecidas ©ii los tér» 
minos munidpEles ■ do las provincias de 
Burgos, Palenda^Salamanca, Yalladolld 
y Zamora, y de la que resulta; que en la 
provincia d© Burgos, han Boiiciíado se
milla los pueblos d© Castrojeriz, con 
1.627,17 quintales méiriooi; Yillasilos, 
con 285, y Oástellanos de Castro, con 39; 
©n la de Palendia, Yiilodre, con 344 quin
tales métricos; Santoyp, con 780,44, y Pa
lacios de Alcor, con 491,40; en la de Sala
manca, Calzada de Yandmiciel, con quin
tales métricos 1,168,88; Pe Jrosillo el Ralo» 
con 322,92; Castellanos de Yilliquera, con 
482,82, y Florida á© Liébana, con 265,20; 
en la de Yalladoiid, Tiedra, con 631,80 
quintales métricos; Pobladura de Sotie- 
dra, con 293,78; YíHavellid, con 886,86; 
Castrejón, con 825,63, y Fresno el Yiejo, 
con 178,78, y en la de Zamora, Cañizal, 
con 773,11 quintales métricós.

Teniendo en cuenta ©1 que pueda ha
cerse más fácilmente la adquisición d© la 
semilla de trigo por los propios agricul
tores, que no sería realizable ©n un pla
zo tan breve como se necesita para la 
siembra en otra forma, se entregará por 
la Delegación Éegia de Pósitos á Ips agri- 
cultores, en metálico, á razón de 50 pese- 

' tas por cada 100 kilos, en concepto de an

ticipo reintegrable al Pósito, conforme 
determina el expresado Real decreto; y á 
este efecto,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se expida desde luego, y á Justifi
car, un mandamiento de pago á favor 
del Delegado Regio de Pósitos, por la 
cantidad de 467.337 pesetas, i  que ascien- 
dén los 9.346,74 quintales métricos á ra
zón de 50 pesetas por quintal métrico, 
con cargo al capítulo adicional 9.® conce
dido por Real decreto del Ministerio de 
Hacienda d© 11 de Agosto pasado; canti
dades que se facilitan á los agricultores 
en concepto 'de' anticipo reintegrable aí 
Pósito, conforme determina el artícu
lo 5.®'̂  dal menéioBado ■ Real decreto, en 
un plazo que no sea mayor de cinco 
años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥, L muchos'años. Madrid, .11 de
Ooiubre d© 19.18. . ,

CAMBÓ.
Señor' Director general da Agricultura, 

Minas y Montes.

u m m i t  Bg MlüTEHMlElim

BBAL omBmm. 
limo. Sr*; Con cbieto de que la admi

nistración da aquellos buques ñaoionales 
ó extranjeros ie que se haya incautado ó 
cuja incautación decrete en lo sucesivo 
el Gobierno se simplifique y responda á 
un provechoso régimen d© unidad,

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que btio la presidencia de V. I. se 
constituya y funcione un Consejo de ge
rencia y administración Se ías naves in
cautadas, formado por loi señores Barón 
de Satrústegui, D. Tomás de IJrquijo y 
D. José Juan Dómine, y al que asistirá 
como Secretario el que lo es del Comité 
de Tráfico Marítimo D. Juan Romero.

La gestión de este Consejo se extende
r á !  todos los buques mercantes que es
tén en aquel caso, sus acuerdos serán 
ejecutivos y su funcionamiento autóno
mo dentro del Comité de Tráfico Maríti
mo, cuyo pleno podrá ser oído cuando 
Y. I. lo repute útil para el mejor ser
vicio.

De Real orden lo digo á Y* I, para su
cónocimientd y efectos oportunos. Dios 
guarda á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de ©ctubre de 1918.

. J. VENTOSA. 
Señor Director general de Comerció, In

dustria y Trabajo, Presidente del Co
mité de Tráfico marítimo.


